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11.1; Plazo

11.- ~MA DE ·POSESlON

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

15481

de las cále-dras de. igual denominación o equiparadas según 10""
dispuesto fin el artícu~q 4,~, 13, del Decreto, 1199/1966, de 31 dl1
marro. _

Lo digo a V" L'para so conocimiento y efectos.
DioiJ guarde a V. 1. muches años.
Madrid, 6 de junio de 1974:-P. D., el SubS'3cretal'io, Fecleríco

Mayor Zaragoza..

Ilmo. Sr Director general de Universidades e Investigación.

Sto Subdirector" general d'e Per~onal de Universidades.

ANEXO
~Quimlut' Orgánica~ (Química Orgánica Biológica). Murcia.

Artículo 4.°, 12...Química Física...(ElectroquímkaJ. Sevilla. Ar~
tícu10 4.".' 13~"Fisica Industrial" (Electrotecnia y Automátic~>.
Autónoma de Barcelona. ArtÍculo~ 4.", 8. ..Física Industrial..
(Electrotecnia; y Automática). Aut¡noma de Barcelona. (Palma
de MaUorcaJ. Artículo, 4.°, 8, «Fisica Industria]" ¡Automática)
Complutense de Madrid. Artículo 4'<',6.. «Estratigrafía y Geo·

'iogfa Histórica" (Estratigrafía) .. Granada, Artículo 4.". 19...Bo•
tánica... {Fane-rogamiaJ. Oviedo~ Articulo~4.", 21. ..Tennologfa...
Sevllla. Articulo 4.°,' 6...Termología.... Valladolid. Articulo 4.", 6.
..Quimica Inorgánica". Autónoma de MadrUL Articulo 4.°, ~.
.Química Fisica»., Autónoma de Baroelonu. Artíc~lo 4."', 13. "FI
siología 'Anima]". 'Oviedo. Articuló .4.", ,22...Física del Es~ado

Sólido". Complutense Ji\e Madrid. Articulo 4.4
, 6, .. Electrómc,a.. ,

Autónoma de Barcelona..-Artículo 4.", 8..•Electricidad y. Mag
netismo'". Autónoma de Barcelona, Artículo 4-."'. 8-...Cnstalo
grafía, Minera.logía y Mlneralótecnia•. Valladolid. Artículo :1.",
15...Citología efiísrología.... Autónoma de Barcelona.. Artlcu
104.", 22. «Fisiología VeE¡"et-ar". Murcia. Artículo 4.". 22. :Geo
logiA Estructutah. Aut6nóma de Barcelopa.·' Artículo 4., 17.
"Investigación Operativa.-, Oviedo. Articulo ~!', 5.

15482 R;¡:~OLUC¡ON de la Dirección General de Uni~e~
slfjades e lnv€stigación por~ la que se hace pubh
ca .la.. lista 'pro\tisionat de- .admittdos y excluidos
del, concurso-oposiew1! a la, plaza de· Profesor agre
gado de .Físiologíageneral " Fisf,ología especial
de la F'acultad de· MediciM de la Universidad de
OvitttJo, .

De conformIdad~ con lo dispuesto en':"' el Decreto 1411/1968,
de 27 de junio y en la ,Orden de convocatoria de 4 de febre
ro de 1974 (<<Boletín Oficial, del Estado» de 5 de marzo), .
. Esta- Direcció~ General ha acordado publicar la lista pro~

v-isional de' admitidos yexcluídos :al concurso-o¡posición convo
cado en turno. libre, para la provisión de la plaza de Profesor
agregado de «Físiología general y Fisiología especial.. de la
Facultad de Medicina de la Universidad de Oviedo, constituida
por los siguientes señores: - "

Admitidos

Don Carlos Acuña Castrovielo -D. N~ I. 33.140.538.
Don Rliímundo Goberna OrUz D,-N. l. 19.387.607.,_o

RESOLUCION de la D¡'''ección General deU,niversi
dades e Investigación. por la que se convocan a
concurso' de traslaao. plazas de Profesores agre
gados de Universidad.

Vacantes las plazas'c'd'eProfi?sor agregadógue se cítan, en
las Facultades' de CienCias de 'las Universidades que, ·as-imlsmo,
se mencionan.
• Esta DIrección General ha resuelto:

l." . Anunciarlas para· ~ll'provisión.en propied!id, .a concurso
de traSlado que se trami'ará cqp arreglos ,lo dIspuesto en las
Leyes de 24 de· abril ~e 1958 1"' 17 de julio de 1965, Dec~t.os
de' 16 de julio de 1959 y 31 de marzo de 1966,'. Y Orden mIms~

terlal de 29 de febrero de' 1972,
2." Pod~an tomar parte los Profesores agregados d,e discipli·

,'na igual o equip'arada,. según. se dispone, en los ,artIcu}oS que
Se citan del Decreto de 31 de marzQ .. de 1006, (;on dos afias,
como minimo, de permanencia activa ene} destipo que estuvIera
ocupando arterminar el'plazo·de admisión de petici<~n~s, d~ con
formidad c(;)n lo dispúe.sto' en la citada Orden mmlstenal da
29 de feorero de 1972.

3:<> Los aspirantes elevarán sus instancias a este Ministerio.
. acompatlapas de l,a boja de F-ervjclos ex:pedida,· segú~ se ~e~er
mIna en . la, Orden de 17 de septiembre de 1942 ..Boletm OfIClah

,del Ministerio, del .28), dentro del plazo de veinte días hábil~s.

a contar desde el siguiente al de Iapultlicadónde esta reso
fución en el .. Boletín Oficial 'del" Est~do" por conducto y con
informe del rectors,cto ·cor:respon~Iente.

Lo digo-- a V~ S. para su conocimiento y efectos.
Dios, g1,Iarde a V S rn,uchos años .
Madrid. 8 de junio de 1974.-EI Director gener:al, FeI;pe Lu

cena Conde.·

1
ti Administración podrá .conceder fl petición de los intere

sados una. prórroga del plazoe-stablecido, que no podrá exceder
de la'mi~ deJ mismo, si lasprcunstancias lo aconsejan, y con
ello no se perjudica~ d~ech~~deterc~os,

12. NORMA FIN~L

•
En el plazo de un. mes' a co~tar .de la' notificación del nom

-bramiento, deberán 'losaspiranWs tomar posesión de sus cargos,
enteridiéndo,se. q.ue ,r-~nuncia.n a 18- plata en el supuesto de que
n.o lo v~fi(¡\Íendentro del expresado plazo:

11.2. Ampliación

En d€!fecto· de los. tlocamentós concretGs acreditatÍ\'os de re
unir las condiciones. exigidas en la convocatoria, se podrán acre
ditar pOr cualquier medio d~ prueba admisible en derecho.

~.3. Excepciones

Los qlre tuvieran l~cóndJción defuncionanos púb~isos, es·
taran exentos de' justificar. documentalmente las qondlclOues y
requisitos ,ya demostrados par~obtenersu nombramiento, de~

blendo presentar: certificoeión del Ministerio u Organismo de
que dependan, acreditando BU .conditión'y cuantas circun-stan·
cías consten en su hojª" de s~rvicios.

9.'1, Falta de prNentaci6n de docum~nto8

_ Quiepes del1tro.d~lpl$Zolnd.icadoly salv:o en 10$ casos de
fuerza mayor~ no presentaran su doeumentaClón. no podrán ser
nombrados quedando anuladas todas sus actuaciones, sin ,per
juicio d& la' res¡:ionsabilidaden-- qUe hubieran: podido incurrir po~
falsedad en la instan.cia.,En esta caSa, la Comisión, formulara,
proPUesta. de. nombramieptos según orden, de puntuación ~ fa~
val' -de quienes, a conseeu,encia dela referid~ anulación, tUVIeran
cabida ._en el número de pla~ 'convocadas.

lo, NOMBRAMIEN.·TOS

15480 ORDEN-iBB de (unto de jfJ74 por la,que se anuncia
para 8U provtstón a concurso-oposición la plaw de
Profesor agreY.ado de ..Química Física" deJa Fa-'
cultad de Ciencta8 de 'las Untversidades de MUr
c;ja (1-.4 Y'2;") y,deP~iedo.

Ilmo. Sr.:. 'V&CÉUlte la' plaza.' de Profesor agregado de ..Qui·
mica -Flstca_ en la ·Fa.cultad.de· Ciencias de las Universidades
de 'Murcia (t.a y.;!,") .y Oviedo.

Este, Minis.terio,. prevjo informe,.de la Comísión Superior de
Persona.l, ha resuelto an.uncja-rlaá a concul"'5o-oposicIón, en turno
libre.
. Los. aspirantes' deberán Te-llRir Ips requisitos que se exigen

en las Norlll,M aprobadas, por Orden '-de 12 de marzo d~ 1974
{..Boletín Oficial del Estad9- de.13 de abriD y el concurso
oposfctón se regirá por .los preceptos legales que~ en las 'mismas

-se seflalan.' . " ._
Los PrOfesores. agregados que ,se nombren, podrán concurrir

a los concudos de aCC¡:lso que se anuncien para la provIsión. -

. R4;Jcurso de cá.rácter-genEmucontrala oposición:
La convocatoria y SU51 bases "l CUJl,Dtos actos administra

tivos' sa deri'llen de ésta Y d~ la ac'tuación del Tribunal, podrán
ser lmpug'llados, por los inlere~ados en los casos 'yen la forma
est8blecldóS,en la Ley de ProCedimiento Administrativo.

Madrid,-20 de 'junio de 1914',-"-El PresIdente, Fer~ando María
de Ytu~iaga y ·Dop.

. ,

10;1.\ Nombram'i~nt<:~s

Aprobada 'por la Comi~ión la,propuesLa de nombtamientos
formulada ,por' el Tribunal, sé ptoce~erá a ~fectuar éstos por el
Presidente del Organismo: ,conforme ,a Jo dIspuesto en el apar
tado b)' 7~ _del a.rtículQ 8.o'detDecte:W :2M311971, de .23 de JuI10,
por, el 'que se aprueea el Estatuto~el Persone,l, al servicio d~ los
Organismos Au~nomo$." .

. Para, los aspirantes;;aprobados que, hayan de ocuparlas pla- .
Zas de Celador Guardamt'leiles. investidas de la. condición de
agent$ de la autoridad y guardas jurados, por el Presidente de
la ,ComiiSJ:ón .se Sfectaará la oportuna propuesta de nombra·
miento:,por el excelentísimo señor Gobernador Civil de la.pro.

. vincia; • '

•


